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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Ostimuns/n

'FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TODA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

M 23644

Fecha del pedido

07/11/18

Fecha de entrega

10/12/18 )

Términos de pago

v LV 7P, Días

Moneda

MVP

Tipo de cambio

)

NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

V

No. Vigencia

Descripción

ASADENICROMO Uni

P6501 NAL ASA DE NICROMO 1/1000 ROJA PK/10

ESCOBILLÓN PARA PIPETA Uni

ESP-10 NAL ESCOBILLÓN PARA PIPETA DE 10ML

GRADILLA POLIPROPILENO Uni

187470002 BEL-ART GRADILLA POLIPROPILENO AZUL P/40 TUBOS 20MM

MEDIDOR DE PH Uni

HI981 27 HANNA MEDIDOR Db PH/"C IMPERMEABLE FLOTANTE ATC CAL AUT

SUCCIONADOR DE PIPETA Uni

31 1085 MILAB SUCCIONADOR DE PIPETA CON EMBOLO VERDE 10ML

VARILLA DE VIDRIO TRAMO Uni

VAR 5 NAL VARILLA DE VIDRIO TRAMO 120CM DE 5MM

TIJERA DE DISECCIÓN Uni

879-S PAKISTÁN TIJERA DE DISECCIÓN 5"

TIJERA DE DISECCIÓN 6" Uni

862-SB PAKISTÁN TIJERA DE DISECCIÓN 6"

JERINGA DESECHABLE P/INSU Uni

230012000 AMBIDERM -JERINGA DESECHABLE P/INSULINA 27GX13MM PK/10

PUNTA NATURAL 0.5-10 Uni

2040.X NEPTUNE PUNTA NATURAL 0.5-10PK/1 000

Información importante

Para la recepción de los bienes, es eslr ;tamenle indispensable que los archivos electrónicos de las
facturas hayan sicio enviados al email al-nacenfeíaitson edu.mx o bien que se lleven en una USB
para descargar ai momento de la entrega. En caso de no ser asi no se le dará recepción

Dependiendo de las características cfei !¡ien el personal de Almacén ndicará donde será la entrega
física del mismo. j*
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CONDICIONES DE ENTREGA / \^

í 1 CORTEZ GAZCON, I1
>E^gELA

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO ^jecutivo de Adjjtíísiciones
- " — -— — - x i s^
H PAGO UE LOS BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIR* EN MONEOANACIONAL A >v ^^f^
IRAVE5 DE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA DE FONDOS DENTRO DE LOS 20 OlAS ^—— — "^
NAIURALES POSTERIORES A LA RECEPCIÓN C€ ..A|S| FACTURA(S) DEBIDAMENTE
REQUIS1TAQA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

Precio unitario

225.0000

25.0000

280.0000

1,910.0000

350.0000

45.0000

210.0000

230.0000

290.0000

380.0000

Sub total

IVA

Total

Importe

225.00

50.00

1,120.00

1,910.00

700.00

45.00

630.00

690.00

1.450.00

15,200-00

ALMACÉN, ENTREGAR BIENES A:

( -H

ANTICIPO

f NO ANTICIPO

' LICITACIÓN PUBLICA ( )
INVITACIÓN A CUANDO ( )
MENOS TRES PERSONAS

i ( )
H*COr*lL HtEflWClOHU

ADJUDICACIÓN DIRECTA ( X )

ARE* RESPONSABLE CC U OlMPfW MITORIMClflN
DEL DEPARTAMENTO BE ADQUISICIÓN- S (SERVICIOS GENERALES ) l̂  DflECrOR X HKURSOS UHERIA1ES ' SEFWICOS QEHEFWLES

1 f "^

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO
^ J \- J

/• \R EL 10% DEL IMPORTE TOTAL DEL

PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA
GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( X )
>. J

AUTORIZACIÓN
1 HEPBf SENTANTE LEGAL ,

/• \. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS

•- /
I no mnHÍHnrwis u Hái i«ti ilaí a ni IP «<a t;i u pl nrf"!ontp nî Hirln



' PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA, EN LO SUCESIVO"ÍÑSfÍTÜTÓ" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTE PEDIDO EN LO SUCESIVO

"PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

DECLARACIONES.

IIIUIO porconauctode su rep retentan te legal declara que:
Medíanle boletín oficial TOMO CXVIII numao 27 de techa 2 de Octubre de 19(6, el Gobernó del Estado de Soiaa, mediante el Poder Ejecutivo tino

taño, con personalidad jur^ca y patrimcfiio propio.
Logal, con la Escrilura Pública número 6,710 vol. 98 derecha 09 de Agosto del 2017

1 3 s legales de este Pedido

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" por conducto de lu repreientínte legal, decbr* que:
11.1. Su representada, la empresa SUMÍ LAB SA DE CV es una Sociedad legal monte constituida y acredita su legal exialonda con el Acta Constiluliva fío 711,109 Volumen, de lecha 12 de Febrero de 2002,

pasada anle la te dd Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notirio Público No. 10S, con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamüchil, Salvador Al varado, Slnaloa, México.
II.2 EIC GILBERTO GALLARDO GARCÍA suettila su personalidad como represenlante legal para obligarse en nombre y rapresenl ación de la Empresa SUMÍ LAB S A DE CV, cor el poder general para aclos

do administración y/o actos de dominio, que consta en Escritura Publica No- 11,740 Volumen, de focha 07 de Febrero di 2003, pasada ante la le del Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS, Notario
11.3. Publico No 105 ,con ejercicio y residencia en la ciudad de Guamúchll, Salvado rAlvtrad o, Sinaloa, México:
11.4. Su Registro Federal de Contribuyentes en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público es. CAR0911JOSU1
11.5 Conoce y se coliga a cumplir el contenido y Ira requisitos que establecen la Ley de Adqui si cienes, Arrendamientos y Servíaos del Sector Publico, su Reglamento, la Convocatoria de ADJUDICACIÓN

DIRECTA que dieron origen a esle pedido y damas normalividad aplicable
11.6 Bajo protesta do docir vordad, manifiesta no encontrarse en los supuestos que softalan los Articulo* 50 y 60 de la Ley de Adgui aciones, Arrendamientos y Servíaos del ñutía Publico y articulo í Fricción

XX, de la Ley Federal de fíosponsabilidadeE Administrativas de los Servidores Públicos.
TERCERA - DE AMBAS PARTES

Única.- Quo es su voluntad celebrar el piesenle Pedido sin coacción alguna, sin ddo ni mala le y sin otro viao de con sentí mi sito que lesione su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual se rueonocwi
ampliamente las tallados mismas que no les han sido revocadas o limitadas on fama alguna, y aceptan expresamente eomolarse en la lorma y términos que se establecen en el presente documento, que se adjudico por el
procodimionto do ADJUDICACIÓN DIRECTA. _ _ ___ _ ____ _

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAD

PRIMERA - OBJETO Medíanla el prinanto Initrumento, "EL
INSTITUTO" contrata. "EL PROVEEDOR" y e*te acepta y se
obliga a proporcionar bajo su responsabilidad, las bienes
correspondiente» a: "Mat.AccM y Sumlnit Lab" conforme a loi
tormlnos citado* on tute Pedido, observando pan ello la> fecha i
pactad» da entrega de los blenn , atl como da acuerdo a su
propuoita tocnici. Económica y la convócalo na da licitación da
referencia , mismai que se tienen por reproducida* en toda* y
cada una de *ui parte* en el p reí ante instrumento; pan loi
oroctoi leo al si y administrativos correspondiente*; El monto del
Pedido será Invariable, por lo que los bienal so pactan bajo I»
condición de precio f i¡o.

SEGUNDA - ENTREGA DE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a
travoi del personal especializado y con lut el amen toa propio*
entregara yío proporcionará o fortuna monta loi bien o» libre i
bordo (LAB] on al destino final da lo» miimo», j antera
satisfacción del área requlrente y de acuerdo a la calidad,
cantidad y requenmlentni de "EL INSTITUTO"
TERCERA.- FORMA DE PAGO; Con fundamento en la di «puesto
por el articulo 51 de la Ley, Lu partea convienen que loi pagos a
"EL PROVEEDOR" >e realicen de la *lguiente forma:
El I Los) pago(i) ae realizara (n) por "EL INSTITUTO" i "EL

PROVEEDOR", en Moneda Nacional, dentro de los 10 dial
naturales pottorieres a la protónteción de la factura respectiva
para su revisión previa aceptación y entrega satisfactoria de ios
bienes asi como de la o lai facturas de loi blene* debidamente
requlsitadas en términos del Pedido, por lo que sera
responsabilidad de "EL PROVEEDOR", entregar oportunamente
lai facturas corral pendiente* en li Coordinación de Activos
Fijos y Almacén, Unidad Nainari, de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pagos presentado; Loi pagos te efectuaran
con cheque o con transferencia bancada, en el caso de que el
pago do loi bionn suministrado! la realice a través del eiquema
electrónico. "EL PROVEEDOR" deberá proporcionar
opoitunamonte y por elcríto en el Departamento de Adquisiciones
y Servicios Generaleí loi datos necesarios para e» íin Loi diai
de recepción da facturas para su revisión sera de lunes a jueveí
do 08 00 a 16:00 horas y viernes de 08:00 a 14:00 hora» en la
Coordinación de Activo. Fijos y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO; Loi pagoi se efectuarán VlA DEPÓSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y se programará «u pago a los 20 di»
posteriores a la entrega de los bienes y factura en al Almacén
General I presentación de la factura por el servicio
proporcionado, liberada por el área requirente entregada en et
Almacén General "EL INSTITUTO" , "EL PROVEEDOR " «e obliga
a presentar debidamente cuantlflcado el valor del monto de I oí
bionosisorvlcios para su liquidación, después de la cual no le leri
admitida reclamación alguna; La liquidación di las facturas
presentadas por "EL PROVEEDOR ", no representa en ningún
caso la aceptación definitiva de lo* servicios corraipondlenta»..;
El pago de los bienes quedará condicionado proporción al menta,
en tu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto de ponas con vención alo* de acuerdo al articulo 86 del
Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrenda mi ento i y
Servicios del Sector Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: {APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE SE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICÍTACIÓN.).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgn a "EL PROVEEDOR" un
anticipo pira li adquisición de loi bienes relacionados con el
objeto del Pedido por el orden del
( J «obre el monto total de este
Pedido, Incluyendo el I.V.A. U« partas ettan da acuerdo en
que, Unte para el otorgamiento como para Ii imortiiición del
inticlpo i que se refiere la presente clausula, lai partes le
sujetarán a loi procedimiento* y llneamlenlo* eitablecldoi al
respecto por la Ley y dama* dlipoilclone* légalas aplicable*.
QUINTA.- VIGENCIA; "EL PROVEEDOR" <* oblla« I suministrar
los blene* objeto del pntanti Pedido, de conformidad con la
cláusula primera de este intlnimento, el pino de entrega se
especifica en el anverso del presentí pedido.

SEXTA.- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" Asuma la
nipón labilidad total en caso de qu* ti proporcionar lo» blena*
objeto del presente Pedido Infrinja patentas, marcas, o viola otras
registros de derecho* de propiedad Industrial, a nivel nacional •
Internacional. "EL PROVEEDOR" le obliga i suministrar tos
bienes de primera calidad, de acuerdo a lai condiciones ofertadas
asi como a lai establecida! en eite Pedido, comprometiéndose
a responder por la mala calidad, dofectoi id veno s de la entrega
de lo* bienes qui se suministran, asi como de cualquier otra
reiponlabilidad en que hubiera Incurrido por vicio* ocultos o
Cambio» tilico* notable* por ciusis imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" queda obligado ante "EL
INSTITUTO" i responder por loi defacto* o vicios oculto* en la
calidad de los bienes, asi como de cualquier otra responsabilidad
en que haya Incurrido, en loi término* Mfi«l«do* en el presente
Pedido y lo establecí do en el Código Civil Federal.
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
constituir en la forma, término* y procedí miento* previstos en los
articulo* 41 y 49 de la Ley de Adquisición»*, Arrendamiento* y
Servicios del Sector Público y 103 del Reglamento del
ordenamiento jurídico ante* señalado, lu garantía* a que haya
lugar, que en el presente caso consistí en palizas de flamas a
favor del Instituto Tecnológico da Sonora; I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10* (dleí por ciento) del monto total
del Pedido (sin Incluir el Impuesto il vilor agregado), que
corresponde al cumplimiento de la* obligaciones contraídas con
esta Institución, flama que deber» estar expedida por compañía
afianzadora constituida y autorizada conforme a las leyei
mexicanas y deberá contener mínimo la* siguientes declaraciones
•xpmi*;"EL PROVEEDOR" le comprometa a realizar la nitraga
di eita fianza a mu tardar dentro de los 10 (diez) diai naturales
ilgulentei a la firma del Pedido. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN) Lt. parto* convienen *n que
"EL PROVEEDOR" se obllgí a conwttulr y otorgar en favor d* "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como algua: Fianza por d
100* (CIENTO POR CIENTO) del anticipo ntdbldo, expedida por
una institución mexicana de fianza*, bgilnwnti autorizada, que
garantice la correcta inversión y/o devolución da dicho anticipo
que Incluye al Impuesto al Valor Agrega do contados a partir de la,
lecha en que "EL PROVEEDOR" firme al Pedido. Esta póliza
permanecerá vigente
Hatta la total amortización y/o devolución del anticipo otorgado.

FECHA DE FORMALIZACION DEL PEDIDO 08 11 2018
DÍA MES AÑO

OCTAVA.- PENAS CONVENCIONALES La> partes convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con las entrega* de lo* bienes que «e le
solicitaron de acuerdo a tas fechas o condiciones señaladas «i este
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite la
obliga a pagar como peni convencional, una cantidad Igual il 0.5% por
día natural del valor total da los bienal no entregado*, por oda dia de
atraso, siempre que no excedan del monto de la garantía de
cumplimiento, de conformidad con al articulo 53 de la Ley de
Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. La
Institución podrá optar por la rescisión del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y te hará efectiva la garantía del mismo, sin aplicar el
cobro de penalizado ñas; El pago da lot bienes objetos del presente
Pedido, quedara condicionado proporción a Imen te, il pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto de pena* convencionale*,
Independientemente del pago de la sanción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrí eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por rwdndlrel ml*mo porretraro en la (echa de entrega
de los bienes.
NOVENA .- TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en los articulo) 54 bl* y 5S bis de la Ley y articulo 101 del
Reglamento, podrá dar por terminado anticipadamente el Pedido
cuando concurran razones de Interés general, o bien, cuando por
cauíai justificadas le eitinga la necesidad de requerir lo* bienes .
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN Las partes convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expre*a que "EL INSTITUTO" podrá
rescindir administrativamente en cualquier tiempo el presente Pedido
sin ninguna res pon labilidad a au cargo y sin necesidad de declaración
judicial bailando para ello que "EL INSTITUTO" comunique a "EL
PROVEEDOR" por escrito, tal determinación, en el caso de que éste
Incumpla con cualquiera da la* obligaciones establecidas a lu cargo en
el presente Pedido, ademas si incurre en alguno de los siguientes
supuestos: A) SI no otorga li fianza de cumplimiento de garantía
correspondiente, en lo* término* que le establecen en la Cláusula
Séptima de este Pedido, B) SI por causas Imputables a "EL
PROVEEDOR" é*te no proporciona to* blene* objeto dal presente
Pedido en la fecha acordada en el presente Pedido o por suspensión
Injustificada en la entrega de lot blenet contratados, que afecten la
operación de "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traspasa o subcontrata,
total o parcialmente lot derecho* derivadot de eate Pedido, salvo
autorización previa y por escrito de "EL INSTITUTO", E) Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualeiquler otr«
obligación derivada dal presente Podido.
DECIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; La* partes están de
acuerdo en que por necesidades da "EL INSTITUTO" podrá ampliarte la,
prestación del servicio objeto del presente Pedido, siempre y cuando eJ
monto de las modificaciones no rebasen en conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lot conceptos y volúmenes establecidos originalmente y el
precio de lot blene* sea Igual al pactado originalmente. de
conformidad con el articulo 5? de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamiento* y Servicio* del Sector Público y 91 de su Reglamento.
DÉCIMA SECUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE; Loi términos y
condicionas previstos en este Pedido «eran regidos por la Ley de
Adq u Ilición el, Arrendamientos y Servicio* del Sector Publico y su
Reglamento y (upletoríamente I eran aplicable* en lo conducente, las
disposiciones del Código Civil Federal y las del Código Federal de
Procedí mi ento i Clvlla*.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS E INTERPRETACIÓN Para la
Interpretación, ejecución y cumplimiento dal presente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por razan de su domicilio presente
o futuro pudiera corresponded e y se somete Incondicional mente a la
jurisdicción de los tribunales competentes de Ciudad Obregón, Sonora,
México o al que elija "EL INSTITUTO". ._.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARCÍA.

FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL

Inicio de Vigencia:
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DIRECCIÓN DE ENTREGA
Almacén General del

Instituto Tecnológico de Sonora
Av. Oatimuri B/n

Col Villa ITSONCP 85130
8:00 a 14 00 horas

"FAVOR DE CITAR ESTOS DATOS EN TOGA LA DOCUMENTACIÓN RELACIONADA CON EL\O

No.

lj 23644

Fecha tíel pedido

07/11/18

Fecha de entrega

10/12/18 )

/*"

V :

Términos de pago

'fi Días

Moneda

MXP

Tipo de cambio

}

r
NUMERO Y FECHA DEL CONCURSO

Fecha:

^

No. Vigencia

-^

Descripción

PUNTA NATURAL 1-200

2100-C CLP PUNTA NATURAL. 1-200PK/1000

PUNTA NATURAL 100-1000

2160 NEPTUNE PUNTA NATURAL 100-1000PK/1000

SANITAS INTERDOBLADAS

92239 KIMBERLY SANITAS INTERDOBLADAS PK/12

SOPORTE UNIVERSAL

Uni

Uní

Uni

Uní

SOBOOO NAL SOPORTE UNIVERSAL CON VARILLA DE 60CM

PINZA 3 DEDOS

PI2500 NAL PINZA 3 DEDOS PARA REFRIGERANTE

ASEGURADOR DOBLE NUEZ

ASO 500

Información

Para la recep
facturas haya
p;ira descarg

Dependiendo
tísica del mis

NAL ASEGURADOR DOBLE NUEZ

Uní

Un

n portante:

cion de los bienes, es est- idamente indispensable que los archivos electrónicos de las
n sido enviados al emai a Im acenf efgn tson.edu.mx o bien que se lleven en una USB
ar al momento de la entrega. En caso de no ser así no se le dará recepción

de las características de bien el personal de Almacén nd cara donde será la entrega
no

CONDICIONES DE ENTREGA

]
1 )

PLAZOS Y CONDICIONES DE PAGO

EL PAGO DE LOt BIENES DE ESTE PEDIDO SE CUBRIRÁ EN MONEDA NACIONAL A

NATURALES TOBTERIORES ALA RECEPCIÓN DE LA(S) FACTURÁIS) DEBIDAMENTE
UEQLIISITAOA(S) OUE CUMPLAN CON LOS REQUISITOS FISCALES VIGENTES

ALMACÉrv

í
(

'

.ENTREGAR BIENES A:

,
Hlíf RESIWSAHLE K LA COMPRA

E MI DEPAKTAKNTO DE ADOUSICIO(*5 V SERVICIOS GENERALES

MTRA. ELIA DANYRA ALVARADO RAMÍREZ

UM

Jades

ja des

dad es

Jad es

jades

dades

Cantidad

40.00

40.00

4.00

2.00

1.00

2.00

Precio unitario

390.0000

420.0000

3800000

180.0000

1 20.0000

95.0000

Importe

1 5,600.00

16,800.00

1 ,520.00

360.00

120.00

190.00

FORMA DE PAGO: 99 (Por definir)

MÉTODO DE PAGO: PPD (Pago en parcialidades o diferidc

USO: G03 (Gastos en general)

/ ' ft

CORTEZ GAZGON, ÍVBgjfíjaÉ**•E LA

Ejecutivo de AdÉjtíísiciones

¡ ANTICIPO

f NO ANTICIPO }

Sub total

IVA

Total

56,610.00

9,057.60

35,667.60

'LICITACIÓN PUBLICA ( ) ^ f REQUIERE FIA
INVITACIÓN A CUANDO ) PORELIIKtDEL IMPORTE TOTAL DEL

MENOS TRES PERSONAS PRESENTE PEDIDO SIN IVA, , PARA

GARANTIZAR SU CUMPLIMIENTO

NACIOWl MfHHK'ONH
ADJUDICACIÓN DIRECTA { X ) I (REQUIERE CHEQUE CERTIFICADO - - ( X )

AUTOHIZAClflH AUTORIZACIÓN
1 DHÍC tOR DeflECtBSCS MATERIALES I SERVICIOS GENERUfS REPRESENTANTE LEOAL

1 "l C ~\ JAVIER ROJAS TENORIO DR. JAVIER ROLANDO REYNA GRANADOS
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"'PEDIDO QUE CELEBRAN EL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA. EN LO SUCESIVO "INSTITUTO" Y EL PROVEEDOR QUE APARECE EN EL ANVERSO DE ESTÉ PEDIDO EN LO SUCESIVO
-PROVEEDOR", REPRESENTADOS POR EL SERVIDOR PÚBLICO Y POR LA PERSONA QUE SE INDICAN. DE CONFORMIDAD A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

"DÉCLA^ACÍONES. " ~~ ~~ ~" " " — -

PRIMERA-"EL INSTITUTO" por conducto de tu representan!» Itgat declara que
I1 Molíanle bdolm otioal TOMO CXVIII numao 27 de fecha 2 itu Octubre de 197C, oí Gobierno del Enlacio de Sonora, mediante el Podor Ejoculivo doda

Ul SONORA, Como un organismo Público descurtir ahíado, ducaraclw univusildiio, con persona/1 dad ¡un A ca » palnmonio propio
1.2 Uroprosonlantodo'Fl INSTITUTO' Dr. Javier Rolando Reyns Granado* acrodila su personalidad como Repíosontanlo Logal, cun la Escritura Publn

oturijJiU anle la F-u dal Notario Publico numero 31 do la Ciudad do Übrogon Sonora. LJC Horacio Alberto Osa Rodrigue?
I 3 1 'ano oslabloo<io su domicilio on Callo 5 de Febrero 818 Sur. Cd Gbiooort, Sonora, mismo que señala para los finos y electos legales do este Cedido

SEGUNDA ÍL PROVEEDOR" porconducto da *u representante legal, declara que
II1 Sj ruprubuntadj. la umpresa, SUMILAB SA OE CV es una Sociedad logalmonte constituida i acrodila cu lega ouslanaa con a Acta Comtitjliva No 711.109 Volumen, do focha 12 de Febrero de 2002,

l)¿,<Kla anís la te dol Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario Publico No. 10S, cun eturaao y residencia en la dudad de Gu.múchll, Salvador Alvarado, Sin lio t, México.
HC GILBERTO GALLARDO GARCÍA acredita su pusonahdad como tupi atontante lega! para obligarseen nombrey represan! ac¡ Un de la hmprosa SUMILAB SA DE CV. con u1 poúor general para actos

ao adminislraacn y/o actos do dominio, que consta on Tscntuia Publica No-11,740 Volumsn, da fecha 07 de Febrero da 20D3, pasada ante la lo lid Lie. GLADYS GAXIOLA CUADRAS Notario
Publicu No 105 ,con Ujuruuo y lasjduiKaa en la ciudad de Gusmúchll Salvador Alvarado, Slnaloa, MMco;
SuRiigiElroFederal de Corlribuyenloson la Secretarla de Haaonda y CroditoPublicóos CAR0911JOSU1
Conoco t se obliga a cumplir el conlonido y Ice roqiialos quo oslablecen la Ley de Adijuisiaaws. ArrsndamisnloE y Servíaos uul Sudor Publicu eu Roglamonto, la Convocaloria de ADJUDICACIÓN
DIRECTA quo dieron origen aeslepadidoy demás normalividad aplic*le
üaio proiosla de decir verdad, manifiesta no encontrarse en los supuocloe que señalan loe arUculoi SO y 00 de la Loy de AdquiacauíoE Ariendamiunios y Servidos del Sedor Publico y articulo I Fracción
XX, dula ley Fadaial de (íeípoiisabiliOafles Administrabas de los Üervidoros Públicos

TERCERA- DE AMBAS PARTES
Única • Quu oe su vd untad colabrar el presento Pedido an coacción alguna, sin dolo ni mala fe y sin otro vino de consenlimioilo que lesione su libre declaración de vdunlad o que pudiese invalidarlo, para lo cual so reconocen
ampliamunlu las (acuitados, mismas que no los han sido revocadas o limladab un fama alguna, y aceptan expresamente someterse on la loma y (orminos quo se eslablucen en ft protón!e documenlo que se adiudicu por d
(irocod .-.miiu de ADJUDICACIÓN DIRECTA.
EXPUESTO LO ANTERIOR, AMBAS PARTES CONTRATANTES MANIFIESTAN SU CONFORMIDAD EN ASUMIR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE ADQUIEREN EN LA CELEBRACIÓN DE ESTE PEDIDO, CON

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS:

PRIMERA - OBJETO Medíanle el pro.cn tu iníUumonto, "EL
INSTITUTO' contraía a "EL PROVEEDOR" y e*te acopla y te
obliga i proporcionar bijo tu roipontabllldad, loi blene*
corroí pondiontai a "MatAcco* y Sumlni* Lab" conforma a lo*
termino* citidoi en e*le Pedida, observando para ello lai fechas
picuda i tío entrega de loi bionn , »i como da acuerdo i tu
Bfopueita técnica. Económica y li convocatoria de licitación de
referencia , mnmai que » tienen por reproducida» en todi! y
cada una do tus partoi on al p reunís Initrumanto; para loi
ofocto* logaleí y idminulrativoi corrBtpoodlentei. El monto del
Podido lora invariable, por lo que loi bienal >• pactan bajo la
condición de precio ti|o.

SEGUNDA.- ENTREGA OE LOS BIENES "EL PROVEEDOR" a

entregan yfo proporcionara oportunamente loi bien e» librí a
bordo (L.A B) en el deitino final de lo* mnmos, a antera
tj!nf acción del ana recurrente y de acuerdo a la calidad.
cantidad y roquenmiontoi de "EL INSTITUTO"
TEHCERA - FORMA DE PAGO, Con fundamento en lo diipueito
por el articulo 51 de la Ley, Las partei convienen qu* lo» pagoi a
'EL PROVEEDOR" » realicen da la (¡guiante forma
El ( Lo») pago ( »! ta realizara ¡n) por "EL INSTITUTO" a "EL

PROVEEDOR", on Monada Nacional, dentro de loi 20 di»
n atúralo» poitorloreí a la presentación de la factura respectiva
para tu revisión, previa aceptación y entrega iillifactona d* loi
blcncí m como de la o lai factura* de lot bien** debidamente
requintada! on termino i del Pedido, por lo que lera
roiponiabilidad da "EL PROVEEDOR", entregar oportuna menta
lai facturat corral pond i entci en la Coordinación de Activo*
Fijoi y Almacén. Unidad Nalnarl. de "EL INSTITUTO, para cumplir
con el calendario de pago* p retentado, Lo» pago* le efectuarán
con choque o con traniferenda bancsri», en el cato de que ni
pago de loi bien e» tumlnlitradoi te realice a trave» del eiquema
electrónico, "EL PROVEEDOR" deberé proporciona/
oportunamente y por eicrlto en el Departamento de Adquilicione*
y Servicioi Generala* loi dato* n*c**ario* para e*a fin; Loi dial
do recepción de factura* para tu nv ilion «era de lune* a juevea
de 0)00 alE.OOhorai y Y lerna* d* 01:00 a 14.00 hor» en I*
Coordinación de Activo» Fijo* y Almacén, Unidad Nalnarí, de "EL
INSTITUTO, Lo* pago* le efectuarán VlA DEPOSITO EN
CUENTA DE CHEQUES, y i* programara >u pago a lo* 20 día*
poitonoro* a la entrega de loi bienal y factura an al Almacén
General / presentación de la factura por el aervlclo
proporcionado, liberad» por el área raqulrente entregada an al
Almacén Gonoral "EL INSTITUTO" "EL PROVEEDOR " ** obliga
a p reí untar debidamente cuantiticado el valor del monto de lot
bionoinervicioi para lu liquidación, detpuei de la cual no la tsrÉ
admitida reclamación alguna, La liquidación de lat factura*
presentid ai por "EL PROVEEDOR ", no ropretenta en ningún
caso la aceptación definitiva de lo* lervlcio* cor reí pond lenta»..,
El pago de loi bien o» quedará condicionado proporción al mente,
on iu cato, al pago que "EL PROVEEDOR" deba efectuar por
concepto di pena* conven clona! ee de acuerdo al articulo SE del
Reclámenlo de la Ley d> Acjquliiclonot, Arrendé miento* y
Servicio» del Soctor Publico

CUARTA.- ANTICIPOS: (APLICA ÚNICAMENTE EN LOS CASOS
QUE EE INDIQUE EN LA CONVOCATORIA DE LICITACIÓN ).-
PAGO "EL INSTITUTO" otorgara a "EL PROVEEDOR" un
anticipo para la adq u ilición d* loi biene* relacionado* con *l
oblato del Pedido por el orden del
( ) aobre el monto total de ette
Pedido, incluyendo el 1 V.A. Lu paria* eitán da «cuerdo *n
que tanto para el otorgamiento como para la amortización del
anticipo a que u rafiare la praianU clauíula. la* parto* aa
tu)etaran a loi procedí míen tai y lineamiento* nublad do» al
felpéelo por la Ley y damáa dlipoilclonei légale* aplicable*.
QUINTA - VIGENCIA, "EL PROVEEDOR" te obliga a t u mi n ¡tirar
lot blenee objeto dol preientt Pedido, d* contormldíd con la
clautula pnmera de ule Initru mentó, el plazo da entrega *a
atpacifica en eJ anverao del pretent* p*dido.

SEXTA- OBLIGACIONES DE "EL PROVEEDOR" A*um» la
f**pon labilidad total en cato da que al proporcionar loa blanei
objeto dal presenta Pedido Infrin a patentn, marca*, o viole otra*

internacional. "EL PROVEEDOR" *t obliga a lumlnlitrar lo*
blene* de primera calidad, d* acuerdo a la* condiciona* ofertada*
a ti como a la* ettableclda* an alta P adido, comprometiéndola
a reiponder por la mala calidad, defectos adveno i de la entrega
di loi bleno* que ** suminlatren, asi como de cualquier olía
niponaabllidid en que nublar* incurrido por vicio* oculto* o
cambloi ful coi notable* por cauta* Imputable» a "EL
PROVEEDOR" ; "EL PROVEEDOR" qu«da obligado anta "EL
INSTITUTO" a reiponder por loa defacto» o vicio* oculto* en la
calidad de lot blinei, asi como d* cualqulsr otra rasponaabllldad
en que haya Incurrido, sn lo* término* saAalados an *d presentí
Pedido y lo «tableado sn •! Código CIvU Federal,
SÉPTIMA.- FIANZA DE GARANTÍA "EL PROVEEDOR", se obliga a
conatltulr in la forma, términos y procedimiento* prevlitoi en los
articulo* 41 y 49 de la Ley d* Adquisiciones. Arrenda miento s y
Servicio* del Sector Publico y 103 del Reglamento dal
ordenamiento jundico anta* ««ó alado, la* garantía* a que haya
lugar, que en *l pretent* cato conslits en pólizas de lianza* s
favor del Initltuto Tecnológico de Sonora. I.- DE CUMPLIMIENTO
DE PEDIDO, equivalente al 10% {dleí por danto) del monto total
dal Pedido (tln Incluir «I Impuaato al valor agregado!, qu*
cormponde al cumplimiento d* la* obligiclonn contraída* con
atU Inatltucion; fianu qua deberá estar expedida por compañía
afianzadora conitltulda y autoriuda conforme a lat laya*
mexicana* y deberá contenar mínimo la* «Igultnta» daclaraclonet
*(pre*a*:L'EL PROVEEDOR" H compromaU a realizar la entrega
da atta fiama a mu tardar dentro de lo* 10 (dial) día* naturalm
«Igulentet a la firma deJ Ptdldo. II.- DE ANTICIPOS: (APLICA
ÚNICAMENTE EN CASO DE QUE SE ESTABLEZCA EN LA
CONVOCATORIA DE LICITACIÓN} La péltM convienen *n qu*
"EL PROVEEDOR" le obliga a conltltulr y otorgaren favor da "EL
INSTITUTO", la garantía por el anticipo, como ligue: Fianza por el
100% (CIENTO POR CIENTO) d*l anticipa recibido, expedida por
una Initltucbn mexicana da [lanías, legalment* autorizada, que
garantice la correcta Invertían y/o devolución d* dicho anticipo
qu* Incluye el Impueito al Valor Agrega do contadoe a partir d* la
facha en que "EL PROVEEDOR" Hnrw *l Pedido. Ella póliza
permanecerá vigente
Hasta la total amortización yto devolución del anticipo otorgado.

OCTAVA - PENAS CONVENCIONALES Las parte, convienen en que il
"EL PROVEEDOR" no cumple con lai entrega* di lo* bianei que la le
tollcltaron de acuerdo a lat lechal o condicione* «eñaladat en «te
PEDIDO, "EL INSTITUTO" penalizará a "EL PROVEEDOR" y eite IB
obliga a pagar como pena convencional, una cantidad Igual al 0.5% por
día natural del valor total de lo* blenoa no entregado*, por cada día de
atraio, ilumpre que no «cedan del monto de la garantía de
cumplimiento, da conformidad con el articulo SI da la Ley da
Adquialclone*. Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico La
¡nitituclon podrá optar por la re t el i Ion del pedido una vez Incurrido en
el Incumplimiento y » hará efectiva la garantía del mlimo, lin aplicar el
cobro da penalizad o noi; El pago d* loi tiene* objetai del p reten te
Pedido, quedará condicionado proporción al man te. al pago que "EL
PROVEEDOR" debe efectuar por concepto d» penai conven clon ale*,
Independientemente del pago da la unción que "EL INSTITUTO"
llegara a aplicar a "EL PROVEEDOR" podrá eligir el cumplimiento del
Pedido u optar por re*clndlr el mismo por retrato en la facha de entrega
de loi blenaa.
NOVENA - TERMINACIÓN ANTICIPADA "EL INSTITUTO" con
fundamento en loi articulo» M bi* y 5S bla de la Ley y articulo 10! del

cuando concurran razone* de intare* general, o bien, cuando por
causas juitlflcadas se ei tinga la necetldad de requerir loi bisnei
DÉCIMA.- CAUSAS DE RESCISIÓN La* partei convienen y "EL
PROVEEDOR" acepta en forma expresa que "EL INSTITUTO" podra
retel nd ir ad mi n ligativamente an cualquier llampo el praionte Pedido
un ninguna responsabilidad i *u cargo y tln nace ti dad de declaración
judicial bastando para ello que "EL INSTITUTO" comunique * "EL
PROVEEDOR" por ciento , Ul determinación, en el cato de que eite
incumpla con cualquiera de lae obligaciones Htiblecldaa a tu cargo en
el prevente Pedido, adema* il Incurra en alguno de loi i ¡fluiente!
tupueitoi: A) Si no otorga la fianza de cumplimiento de garantía
corroipond lenta, en lo* térmlnoi que *a eitableccn en ia Clauíula
Séptima d* eite Pedido. 8) St por cautas Imputable! a "EL
PROVEEDOR" etle no proporciona loi biane* objeto dol pretente
Pedido an la fecha acordada en al presente Pedido o por luipeniión
Injuitficada en la entrega de lo* bienes contratado*, que afecten la
operación da "EL INSTITUTO" ; C) SI cede, traipaia o tubconlrati.
total o parcialmente lo* derecho* derivado* de eite Ptdldo, lalvo
automación previa y por etcrito de "EL INSTITUTO", E| Por el
Incumplimiento por parte de "EL PROVEEDOR" a cualoiquler otra
obligación derivada del presante Pedido.
DÉCIMA PRIMERA.- AMPLIACIÓN DEL PEDIDO; Las partí» están da
acuerdo en qua por necesidades de "EL INSTITUTO" podra ampliar» le
pro» tac Ion del lervlcio objeto del pretente Pedido, tiempos y cuando el
monto de la* modlflctcione» no rebaten, an conjunto el 20% (veinte por
ciento) de lo* concepto* y volumana* establecido» originalmente y el
precio de lo* blene* lea Igual al pactado originalmente, de
conformidad con el articulo 5! de la Ley da Adq ui liciones.
Arrendamiento» y Servicios del Sector Publico y 81 de su Reglamento.
DECIMA SEGUNDA,- LEGISLACIÓN APLICABLE, Loi términoi y
condicione* prevlstoi en este Pedido lerán regido» por la Ley de
Adq ul lición». Arrendamiento* y Servicio» del Sector Publico y tu
Reglamento y tupi oto ritmen te leran aplicable* en lo conducente, la*
diipoilclone* del Código Civil Federal y la* dal Código Fed«ral de
Procedimiento* C! vi leí.
DÉCIMA TERCERA.- CONTROVERSIAS £ INTERPRETACIÓN Para la
interpretación, ejecución y cumplimiento dal prnente Pedido, "EL
PROVEEDOR", renuncia al fuero que por ruon de tu domldlki presente
o futum pudiera corresponderse y t* tómete Incendie ion al mente a la
Jurtt dicción de loi tribu nilet competente* d* Ciudad Obregon, Sonora.
Mélico o al que elija "EL INSTITUTO".

. ECHA DE NORMALIZACIÓN DEL PEDIDO 08 11 2018 N°MBRE °EL ̂ PRESENTANTE LEGAL: GILBERTO GALLARDO GARC*.
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